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CONCENTRACIÓN Y HUELGA 8 DE JUNIO DE 2010 

 
Palma, 8 de junio de 2010 
 
El motivo principal de la concentración es para expresar nuestra protesta contra las 
medidas injustas y de carácter restrictivo impuestas unilateralmente por el Gobierno de 
Zapatero, a través del RD Ley 8/2010, de 20 de mayo, que afectan a empleados públicos, 
pensionistas, dependientes y sociedad en general 
 
LOS EMPLEADOS Y EMPLEADAS PÚBLICOS NO SOMOS RESPONSABLES DE 
LA CRISIS ECONÓMICA, aunque el Gobierno lleva mucho tiempo intentando 
criminalizarnos, a través de los medios de comunicación. Ahora nos penaliza y nos castiga 
con una bajada de salarios en una media del 5%, a través del “ZAPATERAZO”.  No le ha 
bastado con el ahorro obtenido en los últimos 15 años, donde hemos perdido más de un 
25% de poder adquisitivo.  
 
Hoy nos encontramos con el mayor ataque jamás producido a los empleados públicos en  
democracia: hemos sufrido congelaciones, PERO JAMÁS NOS HABÍAN BAJADO LAS 
RETRIBUCIONES, esta actuación del Gobierno es un atropello y “un robo a mano 
armada” a cada uno de nosotros que no podemos consentir.  
 
Esta desgraciada situación nos lleva a un futuro incierto, tanto en nuestras condiciones de 
trabajo con la ya expresada rebaja de salarios, así como en la posible pérdida de derechos 
adquiridos o en el incumplimiento de acuerdos como el de la CARRERA PROFESIONAL, 
acceso a la JUBILACION PARCIAL etc. En definitiva, el Gobierno se ha “saltado a la 
torera” el estado de derecho y ha roto la negociación colectiva.  
 
Una vez finalizada esta jornada de huelga nuestra organización sindical valorará medidas de 
presión a adoptar, sin descartar la impugnación del citado decretazo. 
 
La Asesoria Jurídica de USO tiene argumentación suficiente para afirmar, que el R.D.Ley,  es 
una MEDIDA CONFISCATORIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, y que vulnera 
frontalmente el artº 33.3 de la Constitución Española por lo que es susceptible de 
impugnación ante los Tribunales, y si los resultados nos fuesen favorables se podrá legitimar 
al personal afectado para exigir las cantidades económicas de las que nos veamos privados  a 
partir de este mes de junio. 
 

GRACIAS POR VUESTRA PARTICIPACIÓN 
 
 

�����������	�
��
�������	
�

���	��������		�
��
�����	��
	�������
	����	��
	�����
	���	
	

���	
���
	
����������
	�	
�
	���
����
	���	
	

�����������	��
�
���	��� 


